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ETa Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real fámijia, continúan sin novedad en su i nteresa l i 
te salud. 3 

I 
: G#6lERN0 DE L A P R O V I S O DE MADRID. 

Núm. 496. 
En^la villa de Tórija han desaparecido dos muías 

el diataO del céffricnte. Se preirien^Uos seuoresai-
caldes que teniendo presentes las senas queá conti
nuación se espresan, procedan a su busca y detención 
y asimismo de (a persona en cuyo poder se encuen
tren, remitiéndolas en caso de ser habidas al señor al-
calde de aquella villa. 

Señas de las muías. 
Una de edad de tres años, entrada en cuatro, pelo 

negro, su alzada la marca bien hecha, bragada, con 
una rozadura en la paleta derecha, aparejo con man
ta de muestra rayada,,con una. cabezada de correa y 
otra do seda encima y cinchado el aparejo. 

Otra de edad de cuatro años cumplidos, pelo ro
jo, su alzada seis cuarta y media, está labrada de una 
pata con forma de pió de gallo, aparejada con jalma, 
mandil y una manta rayada, (leva cadena de correa y 
una chapa dorada en la frente de la cabezada. 

Madrid 25 de octubre de 1852.—Ventura Diaz. 

Negociado de Minas. 

Núm. 492. 
Habiéndose presentado escrito en este gobierno 

de provincia por D. Bartolomé Ayala, para registrar 

Viernes 29 de octubre de 1852. 

una mina de hierro argentífero, que ha de llamarse 
La Morena, sita en el barranco de Barquilla, término 
de Torrelaguna, lindando al Sur con el Colmenar que 
perteneció á D. Faustino Cerro, Norte, Ponientey-
Levante con egídos concejiles ; y en vista del informe 
del ingeniero que ba practicado el reconocimiento, 

I del cual resulta que existe criadero ó mineral en el 
ponto registrado y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto de hoy ad
mitir la solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el artículo 44 del Reglamento 
vf ente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se enuncia-en el Boletín oficial dé esla" 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 45 del citado Reglamento. 

Madrid 21 de octubre de 1852.—Ventura Diaz. 

Núm. 493. 
Habiéndose denunciado en este Gobierno de pro

vincia por don Pió Mariano de Goya, una mina de 
cobre llamada La Castiza, sita en las Cuestas de la 
Hosera, del pueblo do Gatapagar, el registrador de 
esta mina cuyo nombre se ignora, se servirá presen
tarse en esta secretaría en el término de quince días 
ó avisará en otro caso e! punto do su residencia á fin 
de notificarle dicho denuncio en la forma que prescri
be el reglamento vigente de minería. 

Madrid 23 de octubre de 1852.—Ventura Diaz. 

Núm. 489, 
Para los efectos que convengan he acordado pre

venir á ios administradores de memorias , patronatos, 
obras pias y demás fundaciones que tengan cargas de 
beneficencia, que en el término de seis dias se pre
senten en la segunda secretaria del Gobierno de pro
vincia con sus nombramientos or¡jiñales de tales ad
ministradores. 

Lo que se pública en el Boletín oficial para cono
cimiento de las personas á quienes corresponda. Ma
drid 25 de octubre de 1852.—Ventura Dias. 



Continúan los Modelo» que se citan en la eiroular de» Excino. Sr. Gobernador inserta en el número 4165. 

MODELO NUMERO 3.° 
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Provincia de Madrid. Registro de pases de radio (ó de término). Alcalá de Henares. 
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Observaciones, 



Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

Se hallan vacantes los cargos de maestro de pri
meras letras de Navacerrada y sacristán de su iglesia 
parroquial, los cuales deberán desempeñarse por una 
sola persona que disfrutará por el primer cargo 1,650 
rs. anuales, casa y tres carros de leña, y por el segun
do 730 rs. también anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, en la secretaria de 
esta corporación, establecida en el piso segundo del 
Gobierno de la provincia. Madrid 21 de octubre de 
1852.—Por acuerdo de la comisión, Vicente Cnadru-
pani, secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Se saca nuevamente á subasta la venta de 28 tro
zos de lunetas que pertenecieron al teatro de la Cruz, 
el alumbrado antiguo del mismo y del Principe, y 
dos armaduras de hierro de las lucernas antiguas, con 
sus cañerías de lata, con sujeccion al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secretaria de 
S. E . , habiendo señalado el Sr. alcalde corregidor 
para la celebración del remate el miércoles 3 de no
viembre próximo á la una de la tarde en las.i,casas 
consistoriales; en la inteligencia que los espresados 
efectos estarán espuestos al público en los almacenes 
de enseres de los teatro, sitos en los edificios del Pó 
sito de esta villa, paseo de Recoletos. Madrid 25 de 
octubre de 1852.—P. A . D. S. S .—El oficial mayor 
habilitado, José García. 

Cuerpo nacional de ingenieros de caminos, canales y 
puertos del distrito de Madrid 

Núro. 494. 
En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha 4 

del actual, la dirección general de obras públicas ha 
señalado el día 24 del próximo mes de noviembre á 
las doce en punto de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de 21 casillas de peones camine
ros que han de ejecutarse en las carreteras de Barce
lona, Coruña y Segovia, comprendidas en este dis
trito. 

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en 
Madrid en la oficina del distrito, calle de la Visita
ción núm. 2 cuarto 2 . ° , y en Guadalajara y Soria an
te los Sres. Gobernadores de sus provincias, por lo 
respectivo á las que han de ejecutarse dentro del l i 
mite de las mismas, hallándose en dichos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público los planos, 
presupuestos y pliegos de condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ba de consignarse previamente como I 
garantía para tomar parte en esta subasta, será la dé
cima parte del total importe de aquellas obras; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el deposito del modo que 

previene la referida instrucción. Madrid 21 de octu
bre de 1852.—P. el G. del D.,—Juan deMariatefful. 

Modelo de proposición. irn 

D. N. N . vecino de enterado del anuncio pu
blicado con fecha de octubre de 1852, y de las con
diciones y requisitos que.se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de las casillas de peones ca
mineros que menciona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las de la provincia de........ 
en la cantidad de..... 

Fecha y firma de proponente. 
w r onirn 

• i • ; .«' . :•..#>'; riiJolotl 1 i i:»f?:n¡'•'*J<*J 
Núm 495. 

D. Isidro Burgos alcalde presidente del ayunta
miento constitucional de la villa de Chamartin: 

Por el presente y por acuerdo del ayuntamiento 
cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con derecho 
á un solar que se halla en la plaza de la Constitución 
de esta villa sin dueño conocido, para que en el tér 
mino de treinta días precisos, que empezarán á con
tarse desde el día siguiente al de su inserción en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial, deduzcan en 
esta alcaldía la acción de que se crean asistidos, pues 
de no hacerlo Ies parará el perjuicio que baya lugar. 

Yá los fines oportunos mando publicar la presen
te. Chamartin 24 de octubre de 1852.—E. A . G . 
Isidro Burgos. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

| Con la debida autorización se subasta en la villa 
i de Buitrago de la Sierra, que dista 13 leguas de Ma-
| drld, la corta de leña de rebollo bajo de la dehesa de 
| los propios, titulada de la Villa: el pliego de. condi-
| ciones estará de manifiesto en el acto, y antes en la 

secretaría de ayuntamiento con objeto de enterarse 
de sus condiciones, señalando para su primer remate 
el dia 21 del próximo noviembre en su sala consisto
rial y hora de las diez de su mañana, lo que se anun
cia convocando lidiadores. 

En el pueblo de Fuencarral se halla hecha postu
ra á los derechos de consumos de los ramos de vino y 
aguardientes sin privar á nadie su venta al por menor 
por todo ej año venidero de 1853, y para su segundo 
y último remate é sea la mejora del 10 por 100 se ha 
señalado el domingo 31 del corriente en la casa con
sistorial, á las once de su mañana.En el mismo día y 
hora se admitirá proposición á los derechos de consu
mo del ramo de aceite, cubriendo las dos terceras par
tes, y se rematarán las obras de albañilerla que deben 
ejecutarse en la mencionada casa consistorial bajo eL 
presupuesto que se baila formado. 

. ». t .;jr v.j ./ v tí di Ion bito ioUf»-jvtri 
Se baila concluido en el lugar de Viltaverde el 

padrón de riqueza ó amillaramieato sobre que ha de 
basar la contribución de inmuebles, cultivo y ganado-
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S f t ^ î u r W 6 1 foscputribuyentes^edan t#i>er lugar, 
permanece de manifiesto en la secretaria de ayunta
miento por el término de ocho (lias contados desde su 
P̂ ÎWJWfc* .}» obeveltn eb onmv .7 ' .0 
-no-- • *»b 1 -¡¿« •4 nMT>b '.'{-JÌ <>• o( r / i ' i í 

cultivo, ^ganadería (fe Caraba nchel de. «abajjx para, el 
año próximo de 185), se halla rectificada y espuesto 
el público en la secretarla dui ayuntamiento por tér 
mino de doce días, á contar desde la publicación de 
este anuncio el Boletín oficial de la provincia, afín de 
que los contribuyentes puedantcnterarse de sus ami-
¡Wwyentosy reclamar en su caso de agravios; en 
inteTigensia que Tene^u^eì . plazo fijado jjose o,ir¿ 
o f M e t W ,a&Hn<?B J i s e ^ H i r S U a superior 

ÜOtOllJflaflO > : ', Oh ,<;íq 61 v» clitid SS SÜp is lo í O U fi 
J ííon autorización de Excmo. Sr. Gobernador dé 
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la provincia, se sacan a publica subasta para su ar-
fentfamlento bpr Iqflb el año venidero, de lSS3 / ' los 
venfe 

ne acordado Ja-,^as^da;,taecfeQs.4f> .Jos, artículos 
de consumo para el.año venidero, de 1853, con la 
venta libre al por mayor y menor; y para los dos re
mates de instrjjcc^on jja señalado el domingo 7 y 14 

ra inteligencia y concurrencia de licitadores. 
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na 'BbfiJnem W P S 3 r > P M ^ n * u e * a <Iue n a d e servir de.^sepa/r 
ra la contribución de inmuebles, cultivo y?, ganadería 
del pueblo de Gascones, se halla de manifiesto per el 
término de ocho di as para la decisión de agravios, pa
sado el cual no serán oi dos y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 
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i s o l a v a Alcorcon con la 

,ía esclusiva a lpór menor; tiabien^ señalado para 

MH % Ws otite. éfm êïkWftk bajo los pi¡. 

ximo y 

dé" condiciones' Sde ^stah'n (lé ma nifi es ( o eu la sàia 
municipal donde tendrán efecto aquellos.'** " ' ' 

Por lo respé¿tlr¿ af prt$«rf6 añojdd 18$3/se ar
riendan las casas !aberna¿, bodegones y cárnecefia, 
pertenecientes álos propios de fas Rozas; estando se
ñalados para sus dos únicos remates los días 7 y 
14 del inmediato noviembre de'once á doce de sus 

Con la autorización del Excmo. Sr. Gobernador 
civil dé esta-provincia, se sacan á pública subasta en 

I la villa de Becerri 1, partido de Colmenar Viejo, en ar-
riendoy cortila esclusiva en las ventas al por menor, to
das las especies de consumo para el año próximo de 
1853, bajo el pliego de condiciones que se tendrá de 
manifiesta en dicha villa, cuyo acto tendrá lugar, ooñ 
primero y segundo remate, los dias 7 y 15 del próxi
mo-mes de noviembre, desde las hueve de la mañana 
á launa de la tardé, en su sala capitular, previo loque 
de campana. Lo que se anuncia al público para- todo 
aquel que guste interesarse en dichas subastas. >' 
-.•'I i <•;.• so i i • • ' t > • • — . • . • 

. El ayuntamiento de la villa de Villaconejos, par
tido de Chinchón, previa autorización por Real or
den de 5 del actual, tiene acordada la subasta por to
do el año de 1853, do los arbitrios de romana, peso 
y medida, y el de la tienda de mercería, con destino 
sus productos á cubrir el déficit de su presupuesto mu
nicipal, y para sus dos remates están señalados los 
dias 7 y 14 del próximo noviembre, de diez á doce de 
su mañana con arreglo á lo prevenido en la Real ins
trucción de 8 de junio de 1847>* que tendrán efecto 
en la sala de dicho ayuntamiento, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la secreta
ria de dicho ayuntamiento. 

•H ' i 

Se halla rectificado y está de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento por término de ocho dias, 

anuncio, el pa-

i 

mañanas, en la casa consistorial de dicho.pueblo, don
de se manifestarán los pliegos de condiciones. * 
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' Páralos remates de los artículos de consumo con 

la venta esclusiva al por menor, del pueblo de Maja
deando y año próximo' venidero, están' señalados los 
días 7 y 15 de! noviembre inmediato de 10 á 1*2 dé 
su mañana. • • ^ f o f efltttóiq lab it h 

Asi mismo se subastarán en las tres casas de pro
pios en los mismos dias -v horas, los arbitrios de peso 
y medida, cajón de cebada y tienda de mercería, todo 
bajo los pliegos^e condiciones que se hallarán de ma- | siguientes al de la inserción de este 
ni fiesta en la se¿rétá,ría dc 7ayúritamidnto. dron deriaueza de la villa de I 
•/ onr • » •. • : •»•»•-'• y-•• i D ^ , ' i* 
iott9< i loo lis aliiov ir- U\\J\,Í\ • j ni« - bu ; ¿ i , 

Con la superior autorización se subastad en la villa 
de Zarzalejo las obras que han de ejecutarse para la 
compostura del pajar, situado 'en el centro de la De-
besa de aniña, titulada de Navalquejigo, p r t onecien
te ásu común de vecinos y existente en jurisdicción 
de la de Fresnedillas , bajo del pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en su secretaria, y para ce
lebrar su remite está señalado el domingo 28 de no
viembre de tres á cinco dé su tarde, en sus casas con
sistoriales y á la último de tres palmadas. Lo que se 
hace saber para noticia y convenencia da lidiadores. 

as Rozas de huerto 
ara el repartimiento 
ra él próximo año de 

I 
Vi 

Real, que ha de servir de base para 
de la contribución territorial para el próxi 
185:5. Lo que se avisa para que en dicho terminó 
puedan los interosados reclamar de agravios, pues de 
no hacerlo, luego no serán o i dos, asi lo espera esta 
corporación, en cumplimiento de lo mandado sobré 
este ptínto. 
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Pretto* en el mercado de hoy. 
Trigo>.,^... r t^do 32 á 37 1|2 
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imi en t o, fie, la villa Collado Villa) ya,, t i * -

Cebada>*;:,.., de:, W á 17 
Algarrobas ... de • á 23 ifa, 
Madrid 28 Ue octubre (i* 1S52., 
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MADRID.—Imprenta de D. Manuel Ptta, calle de Madera Alta, núm. 42. 


